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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES x
Circular núm. 774

Anulando las números 7/49 y 752, y dando normas ■ para 
la elaboración y distribución de harinas y pan durante 

la campaña 1951-52

Fundamento
Siendo necesario regular la elaboración y distribución 

de harina, subproductos de molinería y pan, tanto las 
destinadas para el abastecimiento ordinario como las co
rrespondientes a reservistas, bien sean en concepto de

excedente o de productores, y de acuerdo con las faculta
des concedidas, ■

Esta Comisaria General tiene a bien disponer lo si
guiente:

. CAPITULO. PRIMERO
Normas de carácter general

Rendimiento general de los cereales paniiicables

Articulo 1.6 Durante la presente campaña, y tenien
do en cuenta los rendimientos-tipo en harinas estable
cidos en la circular núm. 770 de esta Comisaría General, 
'las molturacioncs de los cereales destinados a panifica
ción se efectuarán, tomando como base la variedad tipo, 
a los siguientes rendimientos en kilogramos de harina 
y subproductos de molineria, por cada 100 kilogramos de 
cereal panificable comercial, que contenga Un máximo 
del 3 por 100 de impurezas y» un “promedio” del 12 % de 
humedad:

■ PRODUCTO

Rendimieeto'

TRIGOS CENTENO E S C A Ñ A

60 7o '84 0/0 ^6lo 75 °/o 72 7o 70 7o 75 7» 70 7.

Harina para panificación . ... 84 80 75 72 70 75 70 60-
Harinas bajas........................... — — , — 3 5 . — — —
Harinillas............................... — ■ 4 9 9 9 8 13 \ 5
Moyuelo y salvado............... 16 16 . 16 16 ' 16 17 17 10

Los subproductos serán los obtenidos en el proceso de 
molturación de los granos y son independientes de los 
restos de limpia que se obtengan previamente en las ope
raciones de limpia.

Molturación de los cereales
Art. 2.9 En toda España las fábricas de harinas mol

turarán los distintos cereales panificables separadamente 
y de acuerdo con -los rendimientos en harina, y clasifi- 
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cuando los distintos subproductos en los tipos y clases 
efue en el cuadro del artículo anterior se han fijado.

Dichas harinas y subproductos de molinería serán en
vasados también separadamente y de una manera obliga
toria en sacos precintados, que llevarán etiquetas en las 
que debe constar el nombre de la fábrica, el del propie
tario o razón social, localidad en que está enclavada 
•aquélla, cereal del que procede la harina, peso neto, 
tanto por ciento de extracción y fecha en que fué envasa
da. La forma, tamaño y color de las etiquetas serán de
terminadas por el Servicio Nacional del Trigo.

Los restos de limpia con valor comercial se clasifica
rán y envasarán por separado en los tres grupos funda
mentales siguientes: germen, semillas y triguillos.

Art. 3.9 Quedan terminantemente prohibidas las mo
dificaciones de ■ los rendimientos en harina establecidos 
con carácter general en el artículo primero y desglosa
dos por variedades .en los artículos 12 y anejo núm. 4 (*) 
del artículo 20 de la presente circular. Si la calidad tfc 
los cereales panificables diera lugar (dentro de las con
diciones fijadas para granos y harinas) a rendimientos 
superiores a los fijados en el anterior cuadro, el fabri
cante vendrá obligado a declararlo, precisamente en sub
productos de molinería, en los paites correspondientes 
al Servicio Nacional del Trigo.

Art. 4‘.9 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 2.9 
del Decreto del Ministerio de Agricultura de fecha 27 
de julio de 1951, así como en el artículo 73 de la circu
lar número 772 de esta Comisaria General, los pre
cios de compra a los fabricantes por el Servicio Nacional 
del Trigo del porcentaje a que se refiere el expresado 
artículo de los subproductos de molinería que se obten
gan como consecuencia de las molturaciones de cereales . 
panificables, al aplicar al cuadro de rendimientos inserto 
en el artículo primero, serán:

Harinas bajas ............................ 300 ptas. Qm.
Harinillas....................................... 200 — —
Moyuelo y salvado, de hoja ... 135 — — 
Restos de limpia comerciales ... 100 — —

Definición y composición de las harinas
Art. 5.9 De acuerdo con las Ordenes del Ministerio 

de Agricultura, la definición y composición de la harina 
de trigo, según Iq s distintos rendimientos, y a base del 
trigo comercial, son los siguientes:

Harina del 84 por 100 ,
Definición. — Deberá entenderse por harina de trigo 

del 84 por 100 de rendimiento al producto de la moltura- 
ción del trigo' (previa separación de impurezas en las 
operaciones de limpia y complementarias de las fábricas 
de harinas) con el grado de extracción necesario para 
obtener el expresado producido de 84 por 100 sobre la 
base del trygo comercial.

Resultará suave al tacto, con “cuerpo”, de tonalidad 
blanco-amarillenta o gris clara, de olor y sabor agrada
bles, sin resabios de rancidez, moho, abidez, amargor, 
ni francamente dulce, y con mínima presencia de tegu
mentos de trigo, visibles tan sólo en forma de "puntitos” 
pardos diseminados. '

Composición.—La citada harina deberá contener, como 
máximo, el 15 por 100 de humedad; del 17 al 43 por 100 
de gluten húmedo; de 6,5 al 14,5 por 100 de gluten seco; 
de I a 1,25 por 100 de cenizas (referidas a materia seca), 
menos de 0,3 por 100 de cenizas insolubles al ácido clor
hídrico al 10 por 100 (referidas a materia seca), de 4 a

(*) Lo» medelo» • que hace referencia le presente circular, se publican en el «Bo
J ... 1 del Estado» núm. 231. 1

.6 por 100 de residuos sobre cedazo metálico número 120 
(45 hilos por centímetro lineal, luz de malla 132. mieras), 
recogido al extraer el gluten, menos de I por 100 'de 
celulosa y acidez no superior a 0’3 por 100, expresada 
en. ácido láctico y referida a materia seca. ,

Harina del 80 por 100
Definición. — Deberá entenderse por harina de trigo 

del 80 por 100 de rendimiento el producto de molturación 
del trigo (previa separación de impurezas en las opera
ciones de limpia y complementarias de las fábricas de 
harinas) con el grado de extracción necesario para obte
ner el expresado producido de 80 por 100, sobre la base 
del trigo comercial. t

Resultará suate al tacto, con “cuerpo”, de tonalidad 
blanco-amarillenta, o ligeramente grisácea, de olor agra
dable, sabor poco perceptible, sin resabios de rancidez, 
moho, acidez, amargor, ni francamente dulce; compri
mida debe presentar una superficie mate, de grano fino, 
sin puntos negros y escasísimos pardos.

Composición. — La citada harina deberá contener, 
como máximo, el 15 por 100 de humedad; de 16 a 41 % 
de gluten húmedo; de 6 a 13,5 por 100 de gluten 
seco; de 0,75 a 1 por 100 de cenizas (referidas a materia 
seca); menos de 3 décijnas por 100 de cenizas insolubles 
al ácido clorhídrico al 10 por 100 (referidas a materia 
seca); de 2 a 4 por 100 de residuos sobre cedazo metálico 
número I2Q (45 hilos por centímetro lineal, luz de malla 
139 mieras) recogido al extraer el gluten; menos de 
7 décimas por 100 de celulosa, y acidez no superior a 
3 décimas por 100, expresada en ácido láctico y' referida 
a materia seca.

Harina del 75 por 100
Definición. — Deberá entenderse por harina de trigo 

del 75 por 100 de .rendimiento el producto de la moltu
ración de trigo (previa separación de impurezas en las 
operaciones de limpia y complementarias de las fábricas 
de harinas) con el grado de extracción necesario para 
obtener el expresado producido de 75 por 100 sobre la base 
del trigo comercia!.

Resultará suave al tacto, con “cuerpo”, blanca, de olog 
y sabor agradables, sin resabios de rancidez, moho, aci
dez, amargor, ni dulzor. Presentará a la compresión 
una superficie mate, de grano fino, sin puntos negros 
ni párdos. '

Composición. — La citada' harina deberá contener, 
como máximo, el 15 por 100 de humedad; del 15 al 39 % 
de gluten húmedo; de 5,5 por 100 de gluten seco; de 0’600 
a 0,750 por 100 de cenizas (referidas a materia seca), me
nos del 0,3 por 100 de cenizas insolubles al ácido clor
hídrico al 10 por 100 (referidas a materia seca); menos 
del 1 por, 100 de residuos sobre cedazo metálico núme
ro 120j (45 hilos por centímetro lineal, luz de malla 
139 mieras), recogido al extraer el gluten; menos de 
3 décimas por 100 de celulosa, y acidez no superior 
a 2 décimas por 100, expresada en- láctico y referida 
a materia seca.

Harina del 72 por 100
Definición. — Deberá entenderse por harina de trigd 

del 72 por 100 de rendimiento el producto de la moltu
ración del trigo (previa cuidadosa separación de impure
zas en las operaciones de limpia y complementarias de 
lás fábricas de harina) con el grado de extracción nece
sario para obtener el expresado producido de 72 por cada 
100 kilos de trigo comercial.

Resultará uniformemente suave al tacto, con algo de 
“cuerpo”, blanca, de olor y sabor “sui géneris”. Presen
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tara, a la compresión, una superficie mate, de grano 
muy fino, exenta de puntitos por completo.

Composición. — La citada harina deberá contener, 
como máximo, el 15 por 100 de humedad; del 15 al 38 % 
de gluten húmedo; de 5’5 a 12’5 por 100 de gluten 
seco; menos de 0’650 por 100 de cenizas (referi
das a materia seca); menos de 0’3 por 100 de ceni
zas insolubles al ácido clorhídrico al 10 por 100 (refe
ridas a materia seca), menos de 3 décimas por 100 
expresada en láctico y referida a materia seca.

Acusará al cloroformo una prueba negativa y no de
jará residuos sobre el cedazo metálico número 120 
(45 hilos por centímetro lineal, luz malla 139 mieras), 
utilizado para la extracción del gluten. -

. Harina del 70 por 100
Definición. —i Deberá entenderse por harina de trigo 

del 70 por 100 de rendimiento el producto de la moltu- 
ración del trigo previa cuidadosa separación de impu
rezas en las operaciones de limpia y complementarias 
de las fábricas de harina) con el grado de extracción 
100 kilos de trigo comercial.

Resultará uniformemente suave al tacto, con algo de 
“cuerpo”, blanca, de olor y sabor “sui géneris”. Presen
tará a la compresión una superficie mate, de grano muv 
fino, exenta por completo de puntitos.

Composición. — La citada harina deberá contener, 
como máximo, el 15 por 100 de humedad; del 15 al 35 % 
de gluten húmedo; de 5’5 a 12 por 100 de gluten 
seco; menos de 0’600 por 100 de cenizas (referidas a ma
teria seca), menos de 0’3 por, 100 de cenizas insolubles 
al ácido clorhídrico al 10 por 100 (referidas a materia 
seca); menos de 2 décimas por 100 de celulosa, y acidez 
no superior a 2 décimas por 100, expresada en láctico y 
referida a materia seca.

Acusará al cloroformo una prueba negativa,, y no de
jará residuos sobre el • cedazo metálico número 120 
(45 hilos por centímetro lineal, luz de malla a 139 mi
eras), utilizado para la extracción del gluten.

. Estas composiciones de las harinas de todos los ren
dimientos descritos se pueden conseguir con los trigos 
comerciales cuyo. contenido de impurezas no rebase el 
5 por 100. ( • •

Las harinas que presenten síntomas de fermentación 
en el momento de recepción de la mercancía experimen
tarán una reducción del 100 por 100 de su valor, con 
cargo al fabricante que’ las elaboró. •

Los fabricantes que reincidan en la elaboración de 
harinas que experimenten fermentación o demoren el 
cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior 
serán sancionados por esta Comisaría General con -a 
retirada de los cupos de cereales, para lo cual este Or
ganismo dará las órdenes oportunas al Servicio Nacio
nal del Trigo. .

Las harinas de centeno, escaña y maíz, con los ren
dimientos establecidos en el artículo primero, deberán 
contener como máximo el 15 por 100 de humedad. En 
cuanto a cenizas (referidas a materia seca), las de cen
teno, escaña y maíz no podrán rebasar el 1’5 por 100.

Rendimiento de la harina en pan
Art. 6.? Los rendimientos mínimos en pan por cada 

100 kilogramos de harina de las características señala
das en el articulo anterior, serán los siguientes:

a) Piezas inferiores a 500 gramos: x

En piezas hasta 100 gr., inclusive, 124’5 Kg. pan.
Fn piezas hasta 150 gr., inclusive, 125’5 Kg. pan.
En piezas hasta 200 gr., inclusive, 126’5 Kg. pan.

En piezas hasta 300 gr., inclusive, 128 Kg. pan. 
En piezas hasta 400 gr., inclusive, 129 Kg. pan.
En piezas hasta 500 gr., inclusive, 130 Kg. pan.
b) Piezas superiores a 500 gramos:

En piezas de 500 gr., a 750, inclusive, 131 Kg. pan.
En piezas de 750 gr., a 1 Kg., inclusive, 132 Kg. pan. 
En piezas de más de I Kg., 133 Kg. pan.
Las piezas de pan inferiores a 500 gramos, inclusive, 

tendrán como máximo el 34 por 100 de humedad, y las 
superiores, el 35 por 100.

Art. 7.9 En la cocción del pan se admitirá una to
lerancia máxima del 4 por 100. La manera de compro
barlo será efectuando pesadas globales de las distintas 
piezas en frío, a las cuatro horas de salir del horno, y con 
arreglo a la siguiente escala:

Para piezas de 51 a 100 gramos, 100.
Para piezas de 101 a 150 gramos, 60.
Para piezas de 151 a 200 gramos, 60.
Para piezas de 201 a 250 gramos, 45.
Para piezas de 251 a 300 gramos, 35.
Para piezas de 301 a 500 gramos, 25.
Para piezas de 500 en adelante, 10.

Análisis de las harinas
Art. 8.9 Sin perjuicio de la labor fiscalizadora que 

realicen otros Organismos, desarrollado con arreglo a 
las normas y trámites que estimen procedentes, esta Co
misaria General encomienda, de modo especial al Servi
cio Nacional del Trigo, en colaboración con las Jefatu
ras Agronómicas Provinciales, la realización de las com
probaciones analíticas de las características de las ha
rinas destinadas a panificación en todas las provincias 
de España, para lo cual, tanto en los Centros de origen 
como en los de consumo, se procederá, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6.9 de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 24 de junio de 1942, a la toma de 
muestras y levantamiento de actas. En cada caso, una de 
las actas, juntamente con una de las muestras, será 
remitida al fabricante productor de .las harinas, y las 
otras dos actas, en unión de las dos muestras restantes, 
deberán ser entregadas: una, al laboratorio de la lefa- 
tura Agronónlica Provincial correspondiente, para que 
sea efectuado su análisis, y la otra, a la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, para que sea custo
diada adecuadamente con destino a su posible análisis 
oficial arbitral.

Los boletines, con los resultados de los análisis, se 
remitirán a los fabricantes interesados y a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo, para qúe a su 
vista actúe ésta en la forma procedente, imponiendo o 
proponiendo, si ha lugar a ello, las sanciones oportunas.

En caso de discrepancia por parte del fabricante, en 
cuanto al resultado del análisis efectuado por el Labora
torio de la Jefatura Agronómica que haya tomado la 
muestra, podrá ejercer su derecho de revisión solicitan
do el análisis contradictorio de la muestra que poséa en 
un laboratorio oficial. Si Jos resultados no fuesen coin- 
cidcntes, se someterá la tercera muestra que obre en po
der del Servicio Nacional del Trigo al Centro de Cereali
cultura de Madrid, el que decidirá en definitiva.

Los fabricantes abonarán a las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo veinte céntimos por cada 
quintal métrico de la totalidad de la harina producida 
con destino a panificación, y deberá cargar la cantidad 
satisfecha por tal concepto en. su factura a los panade
ros, los cuales se resarcirán de su importe cargando es
tos gastos en la cuenta de fabricación del pan.
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Las citadas cantidades serán remitidas a la Delega
ción Nacional del Servicio Nacional del Trigo, quien las 
destinará a sufragar los gastos de sostenimiento y am
pliación de los Laboratorios Agronómicos que realicen 
los análisis de las harinas; a pagar los derechos regla-, 
mentarlos que correspondan al personal encargado del 
servicio, y a satisfacer los gastós de toda índole que ori
gine el mismo. x

De acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio de Agri
cultura, los plazos para realizar los análisis oficiales 
serán los siguientes: pára los análisis oficiales ini
ciales será el plazo-de diez dias, a partir de la toma 
de muestras; los análisis contradictorios se solicitarán 
por los interesádos dentro de los diez dias siguientes a 
la notificación del resultado del análisis inicial, , y el 
laboratorio que 10 realice hará las determinaciones den
tro de los diez dias siguientes a la recepción de la mués 
tra; por último, los análisis arbitrales se efectuarán por 
el Centro de Cerealicultura de Madrid, dentro también 
de les diez dias siguientes a la recepción de la muestra. 
Se faculta al Delegado nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para dictar las normas complementarias que se 
consideren precisas para el desarrollo de cuanto se dis
pone en este articulo, debiendo dar cuenta de dichas nor
mas a esta Comisaria General.

Análisis del pan

Art. 9.9 Los análisis del pan elaborado se efectuarán 
por los Servicios municipales o por aquellos laboratorios 
que determinen los respectivos Ayuntamientos.

Sin perjuicio de estos trabajos, la comprobación ana
lítica de la calidad del pan podrá realizarse por el per
sonal de Jas Jefaturas Agronómicas provinciales, en 
aquellas poblaciones que determine esta Comisaria Ge
neral. En la citada comprobación, en los casos en que 
se establezca, se seguirá un procedimiento análogo al 
que se determina en el artículo 8.9 de esta circular para 
la comprobación de las características de las harinas.

CAPITULO 11
Racionamiento ordinario 

Distribución de cereales panificadles
Art. 10. Establecidos por la Dirección Técnica de 

esta Comisaria General, y para los períodos de tiempo 
que proceda, los presupuestos de necesidades de cerea
les panificables que se deduzcan de los correspondien
tes censos de racionamiento y cómputo de otros suminis
tros a realizar, el Servicio Nacional del Trigo, tomarído 
en consideración los recursos nacionales procedentes de 
cupo forzoso y los de-importación, propondrá periódica
mente • a esta Comisaría General de Abastecimientos las 
movilizaciones interprovinciales precises de cereales pa
nificables para el cumplimiento de dicho presupuesto. 
En sus propuestas, el Servicio Nacional del Trigo tendrá 
presente el cumplimiento de lo dispuesto por esta Comi
saria General como consecuencia de la aplicación del ar
ticulo 79 de la circular núm. 772. . .

La distribución a fábricas molturadoras de los cerea
les panificables, que como consecuencia de lo dispuesto 
anteriormente hayan correspondido a cada provincia, lá 
realizará el Jefe provincial del zServicio Nacional del 
Trigo, llevándola a cabo con aplicación de los coeficien
tes asignados a cada una, en cumplimiento de lo disr 
puesto en el artículo 80 de la circular número 772 y pro- " 
curando en todo caso reducir al mínimo los transportes 
a realizar con el grano o con la harina, llevando una 
rigurosa vigilancia de/ los mismos.

Mezclas
Art. 11. Durante la presente campaña s? emplearán 

en panificación las harinas de trigo, centeno, escaña y 
maíz. La mezcla de las harinas de centeno, escaña y 
maíz con la de trigo se realizará cuando sea preciso, 
ateniéndose a que la calidad del pan procedente de dicha 
mezcla no se altere sensiblemente en relación con el 
procedente de harina de trigo pura, a cuyo efecto, el 
porcentaje máximo admisible de centeno, escaña y maíz 
será, respectivamente, del 10 por 100 para los dos pri
meros y el 5 por 100 para el último.

En caso de excepción estos porcentajes podrán ser 
modificados, previa la debida autorización de esta Co
misaria General de Abastecimientos. Cuando fuese ne
cesario llevar a efecto las mezclas a que se refiere el pá
rrafo primero del presente articulo, esta obligación 
afectará por igual a todas las provincias, bien sean pro
ductoras, alibles o deficitarias.

Las mezclas de las distintas harinas se llevarán a 
efecto en las panaderías, y la industria panadera será la 
responsable de la homogeneidad y del cumplimiento de 
los porcentajes de mezclas señalados en el párrafo an
terior.

Si alguna Autoridad, Organismo o Entidad provincial 
estimase conveniente que las fábricas de harinas" sumi
nistrasen éstas a la industria panadera mezcladas, de
berán solicitarlo de esta Comisaria General en escrito 
razonado, por conducto y con informe de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Transportes y de la 
Jefatura Provincial" del Servicio Nacional del Trigo, para 
su ulterior resolución. Cuando dicha resolución sea favo
rable, la, industria harinera realizará las mezclas, sien
do responsable de la homogeneidad de las mismas y del 
cumplimiento de los porcentajes de mezclas señalados 
para las mismas en este artículo.

Rendimientos de los granos
Art. 12. De acuerdo con lo establecido con carácter 

genqral en el articulo primero, los rendimientos de los 
cereales panificables, según sus distintas Variedades, 
serán: .

TRIGOS

HARINA

K«.

Subproductos 
de molinería

Harinillas Salvados 

K¡. Kg.

Duros y recios..........................
Aragoneses y similares..........  
Candeales y similares...........  
Rojos y bastos........ '.............. 
Centeno..................................
Escaña......................................

16
1G
1G
16
17
10

La molturación del maíz se realizará obteniendo de 
cada 100 kilogramos de maíz comercial, con una im
pureza del 3 por 100, 60 kilogramos de harina, 20 kilo
gramos de sémola y 19 kilogramos de salvado. En el 
caso de que el maíz sea procedente de importación, los 
rendimientos se determinarán oportunamente, de acuer
do con sus características, por la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, a propuesta de su Jefe 
provincial y a instancia del Sindicato Provincial de Ce
reales. 1 vi

Si se estimase que el trigo, centeno, maíz y escaña 
no reúnen las condiciones normales establecidas en el 
párrafo primero de este artículo, el comprador de este 
cereal podrá dirigirse a la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, para que, a la vista de las

————————————
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muestras remitidas por el Jefe de almacén del mismo, a 
requerimiento del fabricante, y previo informe del Jefe 
provincial respectivo, se resuelva por la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo sobre las deduc
ciones que procedan én los rendimientos, dando cuenta 
a esta Comisaría a efectos de contabilidad.

Las muestras a que se hace referencia en el párrafo 
anterior se tomarán a presencia del Jefe de almacén en 
forma reglamentaria, remitiendo una de ellas, junta
mente con un ejemplar de acta que al efecto se levante, 
á la Jefatura Provincial del Servicio Nacional del Trigo; 
otra quedará depositada en la Jefatura de Almacén, y la 
tercefa se entregará al fabricante.

La muestra recibida en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo se enviará a la Jefatura Agro
nómica de la provincia, para su análisis, el cual, junta
mente con el informe de la Jefatura Provincial y docu
mentación correspondiente, se remitirá a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo, para que re 
suelva, sin ulterior recurso.

Vigencia de los rendimientos anteriores
Art. 13. Los rendimientos de los cereales panifica- 

bles establecidos en el articulo anterior, así como lo dis
puesto sobre mezclas en el articulo 11, serán obtenidos 
en las fábricas de harina, a partir de la publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado” de la presente circular, 
y su aplicación será de carácter general para los ce
reales destinados al abastecimiento ordinario.

Por las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, 
de acuerdo 'con las Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo respectivas, se adoptarán las medi
das oportunas para que en la distribución y consumo de 
las existencias de harinas obtenidas cor\ los rendimien
tos hasta el presente vigentes, tanto en fábricas como en 
tahonas, no se produzcan mezclas o confusiones con las 
harinas que se obtengan por la aplicación de los nuevos 
rendimientos. . .

Asimismo, adoptarán las disposiciones precisas para 
que en la liquidación de precios, tanto de harina como 
de pan, se establezca distinción clara y efectiva entre 
una y otra procedencia.

Suministro a personal de elaboración de la industria 
panadera

Art. 14. Las Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, de acuerdo con lo dispuesto en' 
la Reglamentación Nacional del Trabajo en la panade
ría, permitirán que el personal de elaboración ocupado 
en las fábricas de pan pueda consumir dentro de sus 
propios centros dé trabajo un promedio diario de 600 
gramos de pan por productor de tal clase. La cantidad 
de harina necesaria para atender a este consumo la ob
tendrán las fábricas de pan del exceso de rendimiento 
que legren en los cupos que a cada una acreditan las 
Delegaciones Provinciales de Abastecimientos.

Todo el personal ocupado en la industria de pana
dería que se determina én el artículo 24 de la citada Re
glamentación recibirá diariamente, y para llevar a su 
domicilio, un kilogramo de pan por productor. Las can
tidades de harina necesarias para atender a dicho su
ministro serán facilitadas a las fábricas por las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes a 
la vez que los correspondientes cupos, y con arreglo a 
los censos que redacten del personal que debe disfrutar 
dicho beneficio.

Esta Comisaria General incrementará los cupos pro
vinciales de harina en las cantidades necesarias para cu
brir dichas necesidades. , . i

Módulos de raciones
Art. 15. Los módulos de pan correspondientes a los 

titulares de cartillas de abastecimientos, según la cate
goría de las mismas, serán los que a continuación se 
indican: . .

Cartillas de 1.9 categoría, 80 gramos.
ídem de 2.= id., 100 id.
Idem de 3.8‘ id., 150 id. ,
Idem de familiares de mineros, 200 id.
Economatos preferentes, 450 id.

Periódicamente, y en la forma que se disponga, se 
suministrará además racionamiento de jaasta para sopa.

La forma que deberá tener el pan será la de barra 
alargada, de 35 centímetros para las piezas de 450 gra
mos, con una tolerancia en dicha dimensión en más o 
en menos del 6 por 100.

Excepcionalmente y a petición del beneficiario se 
podrán elaborar piezas múltiplo de cada uno de los dis
tintos módulos de racionamiento, conservando la forma 
ya indicada y ateniéndose a los rendimientos estableci
dos en el artículo 6.9, según el tamaño de la pieza.

Precios de las raciones
Art. 16 Los precios de raciones de pan serán los si

guientes:
Para raciones de 80 gramos, 0’50 pesetas.
Para raciones de 100 gramos, 0’50.
Para raciones de 150 gramos, 0’55. '
Para raciones de 200 gramos, 0’65.
Para raciones de 450 gramos, 1’50.

Beneficio industrial
Art. 1?. Se fijarán las siguientes escalas de benefi

cio industrial: ■

Para kilogramo de pan de Le categoría, 0’30 pesetas.
Para kilogramo de pan de 2.a categoría, 0’30.
Para kilogramo de pan de 3.a categoría y familia de 

mineros, 0’12.
Para kilogramo de pan de mineros, 0’10. - 

Precios oficiales de venta de las harinas a los panaderos.
Art. 18. Para la determinación por las Juntas Pro

vinciales de Precios, de los precios oficiales de venta de 
las harinas por los fabricantes a los industriales panade
ros, se procederá como actualmente está ordenado por 
la circular número 511 de esta Comisaria General, y 
cuando se elaboren piezas múltiplo, según lo autorizado 
en el artículo 15, se aplicará la siguiente escala:

1.? categoría, 400 gramos: 5 raciones de 80 gramos.
2.8 categoría, 500 gramos: 5 raciones de 100 gramos.
3.8 categoría, 450 gramos: 3 raciones de 150 gramos.

Familiares de mineros, 600 gramos: 3 raciones de 
200 gramos.

Economatos preferentes, 450 gramos: 1 ración de 
450-gramos.

Los precios resultantes para la harina al aplicar la 
fórmula x

Ph = ( Pp - B, )’ - Ge 

serán los que se tengan en cuenta como oficiales de ven
ta para efectuar las liquidaciones de precio efectivo de 
las harinas con los fabricantes de. harina, de acuerdo con 
las normas dadas en la circular número 511 de esta Co
misaría General.

(Continuará.)
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SECCION CUARTA
Núm. 3.640

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brievn, Recaudador 
de HacieRird de ¡a Zona de Dan ca, 
al que c-)f raspón de el pueblo de 

Montón; ,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri 
)ución rústica, pertenecientes a los 
años 1949, 1950 y 1.9 y 2.9 trimestres 
de 1951, aparece la siguiente

Previdencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase, por me
dio de edicto que se insertará en el 
Boletín Oficial” de la provincia y se 
fijará al propio tiempo en la Alcaldía 
del término municipal a que corres
pondan los débitos, a los deudores de 
paradero desconocido o ignorado, 
zomprendidos’ en este expediente, para 
que comparezcan en él, por sí o por 
representante autorizado, a efecto de 
abonar el descubierto que se les re
clama, los recargos y costas corres 
pondientes, advirtiéndoles que si 
transcurridos ocho días desde la in
serción del anuncio en el periódico 
oficial no se personasen, serán decla
rados en rebeldía, mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir di 
este instante todas las notificaciones 
que deban hacérsele se efectuarán 
mediante lectura de las mismas en la 
Dficina recaudatoria a presencia del 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos.
(Nombre de los deudores y débitos por principal 
Tomás Ofmad S^uz, 611*43 pesetas. 
Anto-.iiia Bases Guucuo, 87‘31

Y hallándose comprendidos entre' 
los deudores a quienes, se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifi
ca por medio del presente, que se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
para que pueda acordar su inserción 
en el “Boletín Oficial” y a la Alcal
día de Montón, según dispone el re
ferido artículo 127 del Estatuto.

Montón, 20 de junio de 1951.—El 
Recaudador, Lucio Lajoya.

sFcciÓrÓUlNTA " "
Núm. 4.057

Delegación de Industria
Compensación de mayor producción 
térmica—“Hidroeléctrica del Mesa”, 

Sociedad Anónima. — /950-/95/.
Se ha recibido en esta Delegación . 

de Industria escrito de la Dirección 
General de Industria de fecha 7 de 

agosto de 1951, con la siguiente re
solución:
“Estudiada la relación de gastos 

que la Empresa “Hidroeléctrica del 
Mesa”, S. A., presenta, en la que se 
refleja el aumento de costo que, com
parativamente con años pasados, le 
ha originado en 1950 la energía tér
mica producida con medios propios, 
por haber tenido que suplementar con 
ella la falta de producción hidráuli
ca, esta Delegación Técnica Especial, 
para la regulación y distribución de 
la energía en la Zona Centro-Norte, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 20 de septiem
bre de 1945 (“Boletín . Oficial” del 
23), autoriza a la Empresa “Hidro
eléctrica del Mesa”, S. A., para que 
compense los gastos extraordinarios 
que en 1950 ha tenido por la causa 
indicada, facturando la energía que 
consumen sus abonados con los si
guientes recargos:

1.9 Suministros de alumbrado:
Recargo del 35 por 100 (treinta y 

cinco) sobre el precio contratado.
2.9 Suministros de fuerza motriz: 
Recargo del 25 por 100 (veinticin

co) sobre el precio contratado.

Los anteriores recargos —que de
berán ser aplicados hasta el cobro to
tal de ,81.875’15 pesetas (ochenta y 
un mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas con quince céntimos), según 
detalle al dorso— no deberán afectar 
a los abonados con los que se haya 
suscrito contrato en la presente épo
ca o llegado a acuerdos en los que 
se hayan establecido diferentes pre
cios, según el origen de la energía 
que se les suministre.

Esta autorización, que implica una 
aplicación inmediata de los recargos 
indicados, tiene un carácter provisio
nal en tanto la Dirección General de 
Industria no la confirme o rectifique, 
debiendo publicarse- nota de ella en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
en uno de los diarios locales de ma
yor circulación”.

Zaragoza, 16 de agosto de 1951. — 
El Ingeniero-Jefe accidental, José M.^ 
Escudero.

Núm. 4.056

Fiscalía Provincial de Tasas

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 13 de septiembre de 1951, 
a las once y media horas y en los 
locales de esta Fiscalía Provincial 
de Tasas, se celebrará la subasta de 
un lote de dos vehículos, compuesto 

de un camión “Chevrolet” M-80.041, 
6 cilindros, 22 HP., 3.500 kilogramos 
carga, y de un camión “Ford", 
Z-5702, 4 cilindros, 17 HP., 2.000 ki
logramos carga, con arreglo a los 
precios del acta de tasación aproba
da y demás condiciones que figuran 
en los pliegos correspondientes, los 
que podrán ser examinados por los 
interesados en la Secretaría de esta 
Fiscalía todos los días laborables des
de las diez horas hasta las catorce, y 
hasta las doce horas del día 12 de 
septiembre de 1951, en cuya fecha 
quedará cerrada te admisión de pro
posiciones.

Los vehículos pódrán examinarse 
los días comprendidos desde la publi
cación de este anuncio hasta el día 
12 de septiembre, desde las nueve ho
ras, en los Garajes “Frontón”, sito en 
Bilbao, 8, y “Numancia”, sito en Ce
reros, 10.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 23 de agosto de 1951.— 
El Presidente de la Comisión, (ile
gible).

* * *
El día 13 de septiembre de 1951, 

a las once horas y en los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, se 
celebrará la subasta de un lote dq 
dos vehículos, compuesto de un ca
mión “Chevrolet”, V-15.793,, 6 cilin
dros, 21 HP., 3.500 kilogramos car
ga, 6 ruedas, y de un turismo “Stu- 
debaker”, M-79.676, 8 cilindros, 
32 HP., con arreglo a los precios del 
acta de tasación aprobada y demás 
condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía to
dos los días laborables, desde las 
diez hasta las 'atorce, y hasta las 
doce horas del día 12 de septiembre 
de 1951, en cuya fecha quedará ce
rrada la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse 
los días comprendidos desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día 
12 de septiembre, desde las, nueve 
horas, en los Garajes “Numancia”, 
sito en Cereros, 10, y “Nacional”, sito 
en Doctor Cerrada.

El importe de? este anuncia será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 23 de agosto de 1951.— 
El Presidente de la Comisión, (ile
gible).

* * *
El día 13.de septiembre de 1951, 

a las doce horas y en los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, se 
celebrará la subasta de un camión 
de marca “Hispano-Suiza”, HU-2.481,
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6 cilindros, 21 HP., 3.500 kilogramos 
carga, 7 ruedas, con arreglo a los 
precios del acta de tasación aproba
da y demás condiciones que figuran 
en los pliegos correspondientes, los 
que podrán ser examinados por los 
interesados en la Secretaria de esta 

y Fiscalía todos los días laborables 
desde las diez horas hasta las cator
ce, y hasta las doce horas del día 12 
de septiembre de 1951, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de pro- 
posicibnes.

El vehículo podrá examinarse los 
días comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 12 
de septiembre, desde las nueve ho
ras, en el Garaje “Frontón”, sito en 
Bilbao, 8.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 23 de agosto de 1951.— 
El Presidente de la Comisión, (ile
gible).

Núm. 3.174

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
julio de 1951.'

(Continu»ci*ón: Véase «B. O.» ném. 194)

689. Z r igoza.—Hipólito A I m ti d í 
Fustero.

690. Caspe.—Santos Ráfales tara.
691. Plaza.—Carmelo Ca stie lia 

Santafé-
692. Idem. —Remigio Duplá Marco. 
693. Idem.—Vicente Tomás Martínez.
694. Idem.—Antonio LedesmaBorque.
695. Idem.—Francisco Marquina Ta- 

buenoa.
696. Idem.—Fernando Carvajal Fer- 

i nández.
e97. Idem.—Sebastián Díaz Fernán

dez.
698. Idem.—Angel Mas Lahoz.

Día 13:
699. Idem.—Ignacio Casorrán Trullén-
700. Idem.—Antonio Moreno Galé.
701. Idem.—Ricardo Andrés Alcalde.
702. fus ¡bol.—Redro Calvo Oro.
703. Plaza.—losé Condoy Catroy
704. Idem.—Macari o Giménez 

Marcén.
705. Idem.—Mariano Sancho Morana.
706. Idem.—José Lausín Sánchez.
707. Torrellas. — Manuel Hernández 

Pérez.
708. Vera de Moncayo. — Cándido 

Marco Redrad . • •
709. Trasmoz.—Luis Bona Martínez.
710. Plaza.—José Gracia Arqueta.
711. Idem.—Lorenzo Magallón Sanz.

712. lusliboL—Agustín Gascón Rubio.
713. Idem.—Benjamín Lasala Barbo.
714. Idem.—Pedro Aguirregomoz- 

corta Joaristi.
715. SobradieL—Tomás Aragflés 

Guillén.

Día 14:
716. Plaza.—Antonio Ballabriga 

Barbat.
717. Idem. — Bernardino Juan Bal

duque.
718. Calatayud.—T o m á s Melús 

Bueno.
719. Lécera. — fosé Pérez Esteban.
720. Novillas.—Pr i mo Giménez 

Maiqués.
721. Plaza.—Judán Alonso Alonso.
722. Idem.—Máximo Alcaraz Mar

tínez.
723. Idem.—Ramón Falcón Miralles.
724. Idem.—Miguel López Muñoz.
725. Idem.—Pablo Herrero Roca.
726. Idem.—Dionisio Escobero Ruiz.
727. Idem.—Enrique Escobedo Ruiz.
728. Idem.—José Jovt n Liarte.
729. Idem.—Daniel Rubio Monte

sinos.
730. Idem.—José Graset Masferrer.
731. Idem.—Avelino p.chevarne Gon

zález.
732. Idem. —Pedro Lahuerla Giménez.

Día 16:
733. Idem.—Mariano Víu Soriano.
834. Idem,—Mariano Gracia Martin.
735. Idem.—José Ferrer Pmilla.
736. Idem.—justo Parral Andrada.
737. Alagón.—Francisco N< güeras 

Navarro.
738. Plaza.—Martín Lon Insa.
739. Alagón.—Tomás Baiges Gálvez.
740. Plaza.—Manuel Ba s e I g a de 

Yarza.
741. Idem.—Francisco Bueno Zuazo.
742. Idem.—Sergio Suárez de Dtza 

y Aguilar
743. Idem.—Tomás Moya Gómez.
744. Bardallur.—Manuel Solares Lá

zaro.
745. Plaza.—Timoteo Atance Martín.
746. Idem.—¡lian Altolaguirre Añorga.
747. Idem.—Juan M.a Altolarrigue 

hazusta.
748. Jaulín.—Andrés Simurte Cris

tóbal.
749. Torres de^Berrellén.—Francisco 

. Latorre Sánchez.
750. Idem.—Ricardo Causapé Jodia.
751. Idem.—José Orrios Alfaye.

Día 1/:
752. Plaza.—V i ce n te Em barba 

Torres.
753. Idem.—José Mora Arbiol.
754. Idem.—Luis Larrea Soler.
755. Idem.—Benito Lorén Galindo.
756. Idem.—Arsenio Pérez Giménez.
757. Tauste.—Emilio Retornano Fe

rrando.
758. Plaza.—Jesús Pina Alcalde..
759. Idem.—Antonio Lavilla Rillo.
710. Tauste.—Florentino Arriazu 

Antón.
761. Jushbul.—F r a n c i s c o Velilla 

Ferruz.
762. Tarazona.—Jesús Sola Lapuente.
763. Idem.—Félix Meléndez Relio.
764. Idem.—Damián Latorre Navarro.
765. Tauste.—José Zueco Melero.
766. Plaza.—losé Agustín Causapé.
767. Idem.—Francisco Blesa Azanca.

768. Tauste.—Benito Baleta Sansuán.
769. Plaza.—Antonio Corvinos Her

nández.
770. Idem.—José Andrés Mainar. .

Día 17:
771. Plaza.—Antonio Morón A I e- 

jaldre. -
772. Villadt z.—Ma.iano Tclío Pas

cual.
773. Idem.—José Mario Cata'án 

Pérez.
774. .Uncastillo.—E u g e n i o Buey 

, ’ Pueyo.
775. Plaza.- Andrés Mañero Casa- 

biel.
776. Idem, —losé Pina Palacios.
777. Ejea de los Caballeros.—Mariano 

Sierra Miguel.

Día 19:
7/8. Maleján.—Leoncio Gabás Aznar
779. Alagón;—Aniceto Berdejo Sol- 

sóna.
780. Zuera. —Natalio Tenorio Flores.
781. Caspe.—Tomás Collados Nava

rro.
782. • Sierra de Luna.—Pascual Naudin 

Lambán
783. Sa Illas de Jalón.—Manuel Gracia 

D-mínguez.
784. Borja.—Clemente LasherasSáez.
785. Idem.—Enrique Pelayo Montero.
786. Idem.—Andrés Foncillas Bona.
787. Idem.—José Rubio Mata.
788. Idem.—Claudio Andía^ancho
789. Calatayud.—Francisco' López 

Marco. .
790. Idem.—Paulino Horno Mínguez.
791. Idem.—Filemón Martínez Luján.
792. Idem.—Gregorio Moros Meien- 

do.
793. Plaza.—Jesús Lozano García. 
794. Idem.—Miguel Orús Broto.
795. Idem.—José Herrero Iñigo. •
796. Idem.—Antonio Barluenga Biela.
797. Idem.—José Soriano Gustarüoy.
798. Idem.—Angel Ruiz Vicente.
799. Idem.—Víctor Buil González.
800. Idem.—Adolfo Abós Lobera ■
801. Idtm.—Alberto Argente Llanas.
802. Idem.—Manuel Milián Gascón.
803. Idem.—Roque IbéRez Fernnádez.
804. Idem.—AntonioJabaroOrensam.
805. Idem.—Floreutino/ Guerrero 

Monge. ' *
806. Idem.—José Vicente García Gó

mez.
807. Idem.—Alfonso Colás Navarro. 
808. Idem.—Leoncio Benedicto Gas

cón. .
809. Idem.—Luis Escobedo Ruiz. 

* Día 20:
810. Idem.—José M.a Puig Tatge. 
811. Idem.—Pascual Porcada Marcial.
812. Calatayud.-Santos Esteban 

Aranda.1 .
813. Cariñena.-Tomás Castillo 

Muela.
814. Idem.—José Ramos Gracia.
815. Idem.—Manuel Sazatornil Ena. , 
816. Almónacid de la Sierra—José 

María Cumpés Lamuela."
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817. Pedrola. —Eugenio Vicente 
Berges.

818. Plaza.—Antonio Garuz García.
819. Idem.—José Molinos Pueyo.
820. Idem. —Evaristo Guerrero Marco.
821. Idem.—R i c ardo V i z m a n o s 

Alonso. , ■
822. Idem.—Pedro Opero Arruga. 
823. San Juan de Mozarrifar. — Vict - 

riano Conchelios Asín.
824. Plaza.—Gabiiel Gil Dueso. 
825. ¿dem. — Antonio Díaz Corellano. 

Día 21:
826. - Plaza. —Alejo AliagaBenedico.
827. Idem.—Julio Beortegui Lozano.
828. Idem.—Carlos Giner Alvarez.
829. Idem. —losé Sebastián Soriano.
830. Idem.—Pablo Betes Lafuente.
831. Idem.—Tomás Marios Fei- 
• nández.
832. Idem.—José Pascual Perales. 
833. Idem. —Eugenio Escudero Tola. 
834. Idem.—José Fernández Gil.
835. Idem. —Angel Lorén Magdalena.
836. Idem.—Mariano Marco Abad.
837. Idem. —Benito Aliaga Bendicho.
838. Idem.— José Sa'esa Lt rente.
839. I lem.— Ricardo Órn ga Pérez.
840. Ejea de Los Caballen-s.— Gre

gorio Maqueda Espés.
841. Idem. —Antonio Minué Murillo.
842. Idem.—Emilio Cardona Iñiguez.
843. Idem . — Juan Tillarreal Colón.
844- Calaíayud.—Jacinto Moreno 

Vela.
845. Idem —Nicolás Montón Martín.
846. Míra'lbueno.—Manuel Bazán 

Navarro.
847. Botorrita.—Carmelo B o 1 d o b a 

Lapiedra.
848. Navardún.—Miguel Boraó Oruj.
849. Colatorao.—Pedro Melendo 

Lahuerta.
850. Agón.—Pedro Conget Agapito.
851. Gallur.—Miguel Pasamar Sierra

. Día 23:
852. Tauste.—Germán Sánchez M f 

tínez
853. Idem. —León Alegre Navarro.
854. Idem.—Ignacio Ventura Sariñena.
855. Idem.—Joaquín Ansó Lambea.
856. Idem.—Vicente Monclús Mar- 

cuello.
857. Fjea Je los Caballeros.—Juan 

Beguería Urbón.
858. Idem.—Teófilo Montañés Ruiz.
859. Idem.—Angel Lacosta Sancho.
860. La Zaida.— Santos Serrano Pa

lacios.
861. Villarroya.—José Herrera Soler.
862. Daroca. -Juan Bley Jerre.
863. Montañana.—Guillermo Valero 

- Montón. .
864. Moráta de Jalón.—F r a n c i s c o 

Bartolomé Cuartero.
865. * Calatorao.—Luis Martínez Villa. 

t 866. Remolinos —Germán Loperena. 
Escobar.

867. Torres de Berrellén.—José María 
Manresa López.

868. Aguarón.—José Pelayo Margo- 
des. .

869. Casetas.—Severino Lobera 
Turón

870. La Joyosa.—Luis Santabáibara 
Moreno.

871. Idem.—A n t o n i o Santabárbara 
Moreno.

872. Torres de Berrellén.—Elias Mu- 
riilo Duarte.

873. Fuentes de Ebro.—Joaquín Se
rrano Casabona.

874. Idem.—J o a q u i n V i a m o n t e 
Lapuente.

875. Idem.—Julio Molinos Espied.
876. Idem.—Gregorio Peco Ferrer.
877. Idem.—Antonio Gayán Cerezo.
87.8 Idem.—J o a q u í n V i a rn o n t e 

Vallado.
879. Idem.—A n s e I m o Gracia 

Salvador.

(Continuará)

SECCION SEXTA 
Núm. 4.041

ARDISA
Con arreglo a la circular inserta 

en el “Boletín Oficial” extraordinario 
de la provincia fecha 16 de los co
rrientes, del Distrito Forestal de Za
ragoza, sobre Plan general de apro
vechamientos en los montes de utili
dad pública, correspondiente al año 
forestal 1951 a 1952, el día 20 de sep
tiembre próximo, horas de diez, diez 
y media y once, tendrán lugar en' 
esta Casa Consistorial las subastas de 
1os pastos de los montes de este tér
mino municipal denominados “Garu- 
les”, “Común de Esper” y “Cuarto de 
Ardisa-Ferrizos”, conforme al tipo y 
condiciones que figuran en los plie
gos obrantes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

De resultar desierta alguna de di
chas subastas, se celebrará la segun
da a las doce, doce y media y trece 
horas, respectivamente, del mismo 
día. ' * ■

Los gastos de anuncios, reintegros 
y suplidos, así como los de recono
cimiento y demás que se originen, 
serán de cuenta de los rematantes.

Ardisa, 25 de agosto de 1951. — 
El Alcalde, Angel Tresaco.

Núm. 4.031
CASTIL1SCAR

Con observancia al Plan general de 
aprovechamientos forestales para el 
año 1951-1952 (“Boletín Oficial” extra
ordinario de esta provincia, del 16 
del corriente) y pliego de condicio
nes económicas establecidas por el 
Ayuntamiento, que se hallan ambos de 
manifiesto al público en la tablilla 
de anuncios del Municipio (Secreta
ría), el día 2 del próximo septiembre 
y hora de las doce de su mañana, 

tendrán lugar en la Casa Consistorial, 
bajo la p/esidencia del señor Alcalde 
o Concejal delegado, las subastas pú
blicas de los aprovechamientos que 
se describen:

Pastos ■
Monte núm. 187 A), “Dehesa Alta 

o Sierra”, 450 cabezas lanares, bajo 
el tipo de 9.000 pesetas.

Monte núm. 167 B), “Dehesa del 
Portillo”, 795 cabezas lanares, bajo 
el tipo Je 15.900 pesetas.

Monte núm. 187 C), “Fornos”, 680 
cabezas lanares, bajo el tipo de pe
setas 13.600. z

De quedar desierta en este día, se 
celebrará la segunda subasta el día 
9, a la misma hora, local y condicio
nes expresadas para la primera.

Castiliscar, 22 de agosto de 1951.— 
El Alcalde, Gregorio Conde.

Núm. 4.040 bis •

. TABUENCA
Los pliegas de condiciones econó

mico-administrativas formados por 
este Ayuntamiento para las subastas 
de aprovechamientos forestales de 
montes catalogados del año forestal ' 
de '1951-52 se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal durante el 
plazo de ocho días hábiles, a los 
efectos de reclamación.

Tabuenca, 25 de agosto de 1951.—
El Alcalde, José Lanzán. 
_________________ \...........................

. . . . . PARTE NO OFICIAL_ _ _ _
Núm. 4.065'

Comunidad de Regantes de las Acequias 
«Del Partido», «Montler»

' y «Parte de Allá», de Sástago
En cumplimiento de lo preceptuado 

en e! artículo de las Ordenanzas porque 
se rige esta Comunidad de Regantes, se 
convoca a los partícipes de la misma 
para celebrar Junta general ordinaria en 
primera convocatoria para el día 9 de 
septiembre próximo, a 1as cuatro de la 
tarde, en 1a Casa Consistorial d? esta 
villa. En caso de no asistir suficiente 
número de asociados, se celebrará el día 
16 del mismo ihes y hora, para tratar de 
los siguientes asuntos:

1 .° Examen y aprobación, en su caso' 
de las cuentas de! 11 de marzo al 9 de 
septiembre del corriente año.

2 .° Ruegos y preguntas.
Sástago, 27 de agosto de 1951.—Por 

acuerdo^ del Presidente: El Secretario, 
Rufino Sariñena.


